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3. OTRAS DISPOSICIONES
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Consejería de Hacienda
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1617 Resolución de 1 de febrero de 2005, de la
Secretaría General de la Consejería de
Hacienda, por la que se dispone la
publicación del Acuerdo del Consejo de
Gobierno de 30 de diciembre de 2004, relativo
a la autorización del texto de los Convenios-
Tipo a los que deben adaptarse los Convenios
que se suscriban entre la Agencia Regional
de Recaudación y los Ayuntamientos de la
Región y demás Organismos Públicos.

‡ S U F ‡ ‡ T X C ‡

Visto el texto del Acuerdo del Consejo de Gobierno
de 30 de diciembre de 2004, por el que se autoriza el
texto de los Convenios-tipo que se adjuntan al mismo
como Anexos I, II, III, IV, y V, a los que se adaptarán los
Convenios específicos que se suscriban entre la Agen-
cia Regional de Recaudación y los Ayuntamientos de la
Región de Murcia y demás Organismos Públicos inte-
resados.

Considerando necesaria la publicación del citado
Acuerdo del Consejo de Gobierno y sus correspondien-
tes Anexos, por tratarse de una disposición que puede
resultar de interés para los representantes de los Ayun-
tamientos y demás Organismos Públicos,

Resuelvo

Publicar en el «Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», el texto del Acuerdo del Consejo de Gobierno de
30 de diciembre de 2004 y los Anexos I, II, III, IV y V que
se adjuntan al mismo.

Murcia, a 1 de febrero de 2005.—El Secretario
General de la Consejería de Hacienda, Juan José
Beltrán Valcárcel.

Acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno en
fecha 30 de diciembre de 2004

Primero.- Autorizar el texto de los Convenios-tipo
que se adjuntan como Anexos I, II, III, IV y V a los que se
han de adaptar los convenios específicos que se sus-
criban entre la Agencia Regional de Recaudación y los
Ayuntamientos de la Región de Murcia o los Organis-
mos Públicos interesados.

No obstante lo anterior, aquellos Ayuntamientos
que, con anterioridad a este Acuerdo, tengan suscrito
con la Agencia Regional de Recaudación Convenio
de Recaudación y Gestión de Tributos Locales y de-
más deudas no tributarias, con un ámbito
competencial distinto al establecido en el Convenio-
tipo del Anexo I, podrán mantener el ámbito de com-
petencias que tengan establecido, en los términos y
condiciones establecidas en el Anexo I citado.

Segundo.- Autorizar a la Consejera de Hacienda
para la firma de los Convenios que se formalicen entre
la Agencia Regional de Recaudación y los Ayuntamien-
tos de la Región de Murcia u Organismos Públicos, con
sujeción a lo establecido en los Convenios-tipo aproba-
dos y en el presente Acuerdo.

Los Convenios que se suscriban, se publicarán
en el B.O.R.M. mediante Resolución de la Dirección de
la Agencia Regional de Recaudación.

ANEXO I

(Convenio-Tipo Ayuntamientos voluntaria y ejecutiva)

Reunidos en la ciudad de Murcia,

a __de ________ de         .

De una parte:

D/D.ª                                    , Presidente/a de la Agen-
cia Regional de Recaudación de la Comunidad Autóno-
ma de la Región de Murcia en representación de la
misma, en ejercicio de las competencias que tiene atri-
buidas en virtud del artículo 5 apartado c) de la Ley 8/
1996, de 3 de diciembre, de creación del Organismo Au-
tónomo «Agencia Regional de Recaudación».

De otra parte:

D. ________________________________Alcalde-
Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de, facultado para
este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de
fecha ______de________________________de____.

Manifiestan:

Ambas partes, en la representación que ostentan,
se reconocen mutuamente la capacidad legal necesa-
ria para obligarse mediante el otorgamiento del pre-
sente Convenio, en virtud de las competencias que les
son atribuidas por las disposiciones legales que a con-
tinuación se detallan:

El artículo 43.3 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia establece que el Consejo de Gobier-
no podrá colaborar con las Corporaciones Municipales
para la recaudación de los tributos propios de éstas,
sin perjuicio de la gestión, liquidación e inspección que
corresponde a tales entidades. En el mismo sentido, el
apartado 18 del articulo 21 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la compe-
tencia para autorizar los convenios de colaboración con
otras entidades públicas o privadas y, especialmente,
con las Corporaciones Locales, para la recaudación de
los tributos propios de éstas.

El artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, establece
que las relaciones entre la Administración General del
Estado y de las Comunidades Autónomas con las Enti-
dades que integran la Administración Local, se regirán
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por la legislación básica en materia de Régimen Local
y, supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de
esta Ley.

El artículo 55.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece
que para la efectividad de la coordinación y eficacia ad-
ministrativa, las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas de un lado, y las Entidades
Locales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas,
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia
activas que las otras Administraciones pudieran preci-
sar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. El artícu-
lo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administra-
ción Local y las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas, tanto en Servicios Locales
como en asuntos de interés común se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administra-
tivos que suscriban.

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo
106.3 que es competencia de las Entidades Locales la
gestión, recaudación e inspección de sus tributos pro-
pios, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan
otorgar a favor de las Entidades Locales, de ámbito su-
perior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y
de las fórmulas de colaboración con otras Entidades
Locales, con las Comunidades Autónomas o con el Es-
tado, de acuerdo con lo que establezca la legislación
del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, determina en su apartado 1, que las Entidades
Locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma o
en otras Entidades Locales en cuyo territorio estén inte-
gradas, las facultades de gestión, liquidación, inspec-
ción y recaudación tributarias que la citada Ley les atri-
buye, así como de los restantes ingresos de Derecho
Público que les correspondan.

El Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, establece en su
artículo 17, que la gestión recaudatoria en el ámbito
competencial de la Comunidad Autónoma, será llevada
a cabo exclusivamente por la Consejería de Economía y
Hacienda, competencia que podrá delegar en otros ór-
ganos o entidades de la Comunidad Autónoma. En este
sentido, la Ley 8/1996, de 3 de diciembre, de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, de creación del
Organismo Autónomo, «Agencia Regional de Recauda-
ción», organismo adscrito a la Consejería de Economía
y Hacienda, establece entre sus funciones la celebra-
ción de convenios con otras Administraciones Públicas
en materias propias de su competencia, y por tanto en
éste ámbito, con las entidades locales que lo soliciten,

al amparo del antes citado art. 7 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes,
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico.

1.- El Ayuntamiento delega en la Agencia Regional
de Recaudación la gestión, liquidación y recaudación en
periodo voluntario y ejecutivo de los tributos y demás
deudas no tributarias, precios públicos y otros ingresos
de derecho público cuya titularidad corresponda al Ayun-
tamiento por cualquier concepto, de acuerdo con lo es-
tablecido en las cláusulas del presente Convenio.

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de
ajustarse a las normas establecidas en el Real Decreto
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales, a las de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria y a las del Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia.

Segunda.- Ámbito de aplicación territorial.

Lo dispuesto en el presente Convenio se extiende,
con carácter general, a las deudas cuya gestión
recaudatoria deba realizarse dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Cuando la gestión recaudatoria para el cobro de
determinados derechos deba realizarse fuera del terri-
torio de la Comunidad Autónoma de Murcia, la Agencia
Regional de Recaudación aplicará el Convenio suscrito
entre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la
Comunidad Autónoma de Murcia, repercutiendo la
Agencia Regional de Recaudación al Ayuntamiento el
coste del servicio fijado en dicho Convenio.

Tercera.- Competencias de la Agencia Regional
de Recaudación y del Ayuntamiento.

1.- La Agencia Regional de Recaudación ejercerá,
por delegación del Ayuntamiento, las facultades de ges-
tión, liquidación y recaudación que con relación a los Im-
puestos sobre Bienes Inmuebles, sobre Actividades
Económicas y sobre Vehículos de Tracción Mecánica
se regulan en Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de
marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la
Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Las facultades de la gestión tributaria de la Agen-
cia Regional de Recaudación, respecto de estos tribu-
tos, se extiende a lo siguiente:

a)  Concesión y denegación de exenciones y boni-
ficaciones.

b) Realización de las liquidaciones conducentes a
la determinación de las deudas tributarias.

c) Emisión de documentos de cobro de recibos y
liquidaciones por ingreso directo.
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d) Resolución solicitudes de aplazamientos y
fraccionamientos del pago.

e) Resolución de los expedientes de ingresos in-
debidos.

f) Resolución de los recursos que se interpongan
contra los actos anteriores.

g) Actuaciones para la información y asistencia a
los contribuyentes referidas a las anteriores materias.

h) Cualesquiera otras necesarias para la gestión
tributaria y recaudatoria.

2.- El Ayuntamiento podrá delegar también en la
Agencia Regional de Recaudación, la gestión y/o liqui-
dación del resto de los tributos y demás deudas no
tributarias, precios públicos y otros ingresos de dere-
cho público, en los términos y condiciones que se de-
terminen por las partes en el acuerdo de adhesión al
presente Convenio.

3.- No obstante lo establecido en los apartados
anteriores, el Ayuntamiento y la Agencia Regional de
Recaudación podrán acordar un ámbito competencial
distinto, previo informe favorable, emitido por la Agencia
Regional de Recaudación en base a criterios de econo-
mía, oportunidad y eficacia.

4.- El Ayuntamiento delega en la Agencia Regional
de Recaudación, la gestión recaudatoria en periodo eje-
cutivo de todos los ingresos tributarios y demás ingre-
sos de derecho público.

Cuarta.- Procedimiento.

Los cargos de deudas para su cobro, que el Ayun-
tamiento efectúe a la Agencia Regional de Recauda-
ción, tanto en periodo voluntario como ejecutivo se reali-
zarán en soporte magnético bajo las especificaciones
técnicas que fije la Agencia Regional de Recaudación.

La providencia de apremio sobre deudas cuya
gestión recaudatoria en periodo voluntario sea efectua-
da por la Agencia Regional de Recaudación, será dicta-
da por el Órgano competente de la misma. Cuando la
gestión recaudatoria en periodo voluntario, haya sido
realizada por el Ayuntamiento, la providencia de apre-
mio será dictada por el Órgano competente del mismo.

Para optimizar la gestión recaudatoria de los tribu-
tos de cobro periódico la Agencia Regional de Recau-
dación confeccionará un Calendario Fiscal al que debe-
rá atenerse el Ayuntamiento.

Quinta.- Colaboración e información adicional.

El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta
información le sea solicitada en relación con el objeto
del presente Convenio, así como a colaborar, mediante
la aportación, en caso necesario, de los medios mate-
riales y humanos de que disponga.

La Agencia Regional de Recaudación pondrá a
disposición del Ayuntamiento la información relaciona-
da con la recaudación en periodo voluntario o ejecutivo.

Asimismo, prestará colaboración informática y jurí-
dica al Ayuntamiento, en lo relativo a la imposición y or-
denación de sus tributos locales.

La Agencia Regional de Recaudación gestionará
la recaudación de los ingresos procedentes de las deu-
das referidas en la Cláusula Tercera del presente Con-
venio, aportando a tal fin los medios materiales y huma-
nos de su organización recaudatoria.

En función de las necesidades del servicio aprecia-
das por la Agencia Regional de Recaudación, se podrá
acordar la apertura de oficina en el municipio, en cuyo
caso el Ayuntamiento habilitará un local que deberá reunir
las condiciones de tamaño y situación apropiadas para
realizar las funciones propias de oficina delegada de la
Agencia Regional de Recaudación, y que será acondicio-
nada por ésta con los medios materiales y tecnológicos
que garanticen la adecuada prestación del servicio.

La Agencia Regional de Recaudación desplazará,
a la Oficina Delegada, a un empleado público que ga-
rantizará el cumplimiento de las competencias del Or-
ganismo Autónomo, sin perjuicio de que por necesida-
des del servicio, pueda ser incrementado el número de
personas.

La Agencia Regional de Recaudación colaborará
con medios técnicos y humanos en la realización de los
planes de inspección que se acuerden por el Organo de
seguimiento, vigilancia y control del Convenio, median-
te un protocolo de actuaciones en el que se delimitarán
el alcance y los aspectos formales de los citados pla-
nes de inspección.

Sexta.- Coste del servicio y pago material de la
recaudación.

1.- El coste de la prestación del servicio asumido
por el Ayuntamiento se fija del siguiente modo:

a) Para las deudas ingresadas en periodo volun-
tario, el 3’5 por 100 del importe total de las deudas in-
gresadas, excluido de dicho importe el recargo provin-
cial sobre el Impuesto sobre Actividades Económicas o
las antiguas Licencias Fiscales.

b) Para las deudas ingresadas en periodo ejecutivo:

- Cuando el ingreso se produzca antes de la notifi-
cación de la providencia de apremio, el coste se fija en
el 5 por 100 del importe principal ingresado.

- Cuando el ingreso se produzca dentro del plazo
establecido en la notificación de la providencia de apre-
mio, el coste se fija en el 10 por 100 del importe princi-
pal ingresado.

- Cuando el ingreso se produzca después del ven-
cimiento del plazo establecido en la notificación de la
providencia de apremio, el coste se fija en el 15 por 100
del importe principal ingresado.

c) Para las deudas en ejecutiva, cuya liquidación
originaria sea anulada o descargada por el Ayunta-
miento o mediante resolución de fallido o crédito inco-
brable de la Agencia Regional de Recaudación, el coste
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del servicio se fija en el 2 por 100 del importe principal
de la deuda.

2.- La Agencia Regional de Recaudación asume el
pago de los intereses de demora en los expedientes de
devolución de ingresos indebidos por ella tramitados
así como las costas del procedimiento.

Por otro lado, la totalidad de los intereses de de-
mora y costas que los expedientes ejecutivos pudieran
generar, así como los intereses de demora de los apla-
zamientos/fraccionamientos en periodo voluntario y eje-
cutivo, serán a favor de la Agencia Regional de Recau-
dación detrayéndose en cada una de las liquidaciones
que sean rendidas al Ayuntamiento por la misma.

Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayunta-
miento y posteriormente se acuerde la anulación y de-
volución del importe ingresado, se detraerá el importe
transferido por dicha deuda al Ayuntamiento en la  liqui-
dación que corresponda, según el concepto y periodo
en que se haya realizado el ingreso.

3.- El pago material de la recaudación obtenida se
efectuará de la siguiente forma:

a) La Agencia Regional de Recaudación anticipará
al Ayuntamiento el 90 por 100 de la recaudación obteni-
da en periodo voluntario por recibo, por los Impuestos
sobre Bienes Inmuebles y por la cuota municipal del
Impuesto sobre Actividades Económicas durante el
ejercicio inmediatamente anterior, en 12 plazos men-
suales, efectuándose el pago del primer plazo el 30 de
enero, procediéndose a la liquidación definitiva de la re-
caudación voluntaria, antes del 20 de febrero del año si-
guiente, salvo que, por circunstancias especiales, se
prorrogasen los plazos de cobro en periodo voluntario,
en cuyo caso la liquidación definitiva se practicará dentro
del mes siguiente a la terminación del plazo ampliado.

b) La recaudación obtenida en periodo voluntario por
el resto de recursos, así como la totalidad de la obtenida en
periodo ejecutivo, se abonará al Ayuntamiento con carácter
mensual, incluyéndose en cada uno de los pagos la recau-
dación efectuada en las dos quincenas anteriores.

4.- Los cargos de deudas a favor del Ayuntamien-
to, que sean resultado de la actividad recaudatoria de la
Agencia, tanto en periodo voluntario como ejecutivo,
cualquiera que sea su exacción, se comunicarán men-
sualmente al Ayuntamiento.

Séptima.- Órgano de seguimiento, vigilancia y
control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecu-
ción del contenido del Convenio, compuesto por dos re-
presentantes de la Agencia Regional de Recaudación y
dos del Ayuntamiento, que propondrá las medidas de
adaptación que convengan a su mejor funcionamiento y
al rendimiento de la gestión recaudatoria, adoptará las
medidas adecuadas respecto a los créditos pendientes
y resolverá los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan surgir respecto del contenido del
Convenio.

Octava.- Información al Consejo de Gobierno.

La Agencia Regional de Recaudación informará al
Consejo de Gobierno, cuando se le requiera, acerca de
las incidencias que se produzcan en la ejecución del
Convenio suscrito y, en particular, sobre el cumplimien-
to de los compromisos financieros que se contemplen.

Novena.- Mecanismo de denuncia.

El presente Convenio se podrá resolver por mutuo
acuerdo de las partes, por denuncia, o por las demás
establecidas en la legislación vigente.

Décima.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre del año en que se suscriba. El Con-
venio se prorrogará automáticamente por periodos de
tres años, salvo manifestación expresa en contrario de
alguna de las partes comunicada de forma fehaciente a
la otra con al menos tres meses de antelación a su ven-
cimiento.

Duodécima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos del Convenio, serán competentes los Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuan-
do se produzca la finalización del Convenio por alguna
de las causas previstas, seguirán su tramitación hasta
su resolución de conformidad con las estipulaciones
que al efecto realice el Órgano de seguimiento, vigilan-
cia y control.

ANEXO II

(Convenio-Tipo Ayuntamientos Ejecutiva)

Reunidos en la ciudad de Murcia,

a______de ______________________ de______

De una parte:

D/D.ª________________________,Presidente/a
de la Agencia Regional de Recaudación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en representación de
la misma, en ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas en virtud del artículo 5 apartado c) de la Ley 8/
1996, de 3 de diciembre, de creación del Organismo Au-
tónomo «Agencia Regional de Recaudación».

De otra parte:

D._____________________________,Alcalde-
Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de, facultado para
este acto por acuerdo del Pleno de la Corporación de
fecha ______de ______________________ de_____.
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Manifiestan:

Ambas partes, en la representación que ostentan,
se reconocen mutuamente la capacidad legal necesa-
ria para obligarse mediante el otorgamiento del pre-
sente Convenio, en virtud de las competencias que les
son atribuidas por las disposiciones legales que a con-
tinuación se detallan:

El artículo 43.3 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia establece que el Consejo de Gobier-
no podrá colaborar con las Corporaciones Municipales
para la recaudación de los tributos propios de éstas,
sin perjuicio de la gestión, liquidación e inspección que
corresponde a tales entidades. En el mismo sentido, el
apartado 18 del articulo 21 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la compe-
tencia para autorizar los convenios de colaboración con
otras entidades públicas o privadas y, especialmente,
con las Corporaciones Locales, para la recaudación de
los tributos propios de éstas.

El artículo 9 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, establece
que las relaciones entre la Administración General del
Estado y de las Comunidades Autónomas con las Enti-
dades que integran la Administración Local, se regirán
por la legislación básica en materia de Régimen Local y
supletoriamente, por lo dispuesto en el Título I de esta
Ley.

El artículo 55.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece
que para la efectividad de la coordinación y eficacia ad-
ministrativa, las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas de un lado, y las Entidades
Locales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas,
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia
activas que las otras Administraciones pudieran preci-
sar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. El artícu-
lo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administra-
ción Local y las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas, tanto en Servicios Locales
como en asuntos de interés común se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administra-
tivos que suscriban.

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo 106.3
que es competencia de las Entidades Locales la ges-
tión, recaudación e inspección de sus tributos propios,
sin perjuicio de las delegaciones que se puedan otorgar
a favor de las Entidades Locales, de ámbito superior o
de las respectivas Comunidades Autónomas, y de las
fórmulas de colaboración con otras Entidades Locales,
con las Comunidades Autónomas o con el Estado, de
acuerdo con lo que establezca la legislación del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, determina en su apartado 1, que las Entidades
Locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma o
en otras Entidades Locales en cuyo territorio estén inte-
gradas, las facultades de gestión, liquidación, inspección
y recaudación tributarias que la citada Ley les atribuye,
así como de los restantes ingresos de Derecho Público
que les correspondan.

El Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, establece en su
artículo 17, que la gestión recaudatoria en el ámbito
competencial de la Comunidad Autónoma, será llevada
a cabo exclusivamente por la Consejería de Economía y
Hacienda, competencia que podrá delegar en otros ór-
ganos o entidades de la Comunidad Autónoma. En este
sentido, la Ley 8/1996, de 3 de diciembre, de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, de creación del
Organismo Autónomo, «Agencia Regional de Recauda-
ción», organismo adscrito a la Consejería de Economía
y Hacienda, establece entre sus funciones la celebra-
ción de convenios con otras Administraciones Públicas
en materias propias de su competencia, y por tanto en
éste ámbito, con las entidades locales que lo soliciten,
al amparo del antes citado art. 7 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes,
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico.

El Ayuntamiento delega en la Agencia Regional de
Recaudación la gestión recaudatoria en periodo ejecu-
tivo de todos los tributos y demás deudas no tributarias,
precios públicos y otros ingresos de derecho público
cuya titularidad corresponda al Ayuntamiento por cual-
quier concepto, cuando el importe acumulado por deu-
dor sea superior a 30 euros.

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de
ajustarse a las normas establecidas en el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a las de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y las del Decreto Legislati-
vo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba el
Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región de
Murcia.

Segunda.- Ámbito de aplicación territorial.

Lo dispuesto en el presente convenio se extiende
con carácter general a las deudas, cuya gestión
recaudatoria deba realizarse dentro del territorio de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.
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En el supuesto de deudas cuya gestión
recaudatoria para el cobro de determinados derechos
deba realizarse fuera del territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, la Agencia Regional de Recaudación
aplicará el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de
Murcia, repercutiendo la Agencia Regional de Recauda-
ción al Ayuntamiento el coste del servicio fijado en dicho
Convenio.

En este caso, el importe acumulado por deudor
deberá ser superior a 60 euros.

Tercera.- Competencias de la Agencia Regional
de Recaudación y del Ayuntamiento.

1. Corresponde al Ayuntamiento:

a) Resolver los recursos e incidencias relaciona-
das con los expedientes sancionadores, y con las liqui-
daciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir las providencias de apremio y resolver
los recursos de reposición interpuestos contra las mis-
mas, así como tramitar y resolver las solicitudes de
suspensión del acto impugnado, informando de ello a
la Agencia Regional de Recaudación, con indicación, en
su caso, de la garantía aportada.

2.- Corresponde a la Agencia Regional de Recau-
dación:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio
no citadas en el punto 1. anterior.

b) Resolver las solicitudes de aplazamientos y
fraccionamientos en periodo ejecutivo.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse
en el procedimiento de apremio.

d) Conocer y resolver los recursos de reposición
interpuestos contra actos de gestión recaudatoria dicta-
dos por la Agencia Regional de Recaudación en vía eje-
cutiva, así como tramitar y resolver las solicitudes de
suspensión del acto impugnado.

e) Acordar la declaración de fallido y crédito inco-
brable.

f) Cualesquiera otras necesarias para la gestión
recaudatoria.

Cuarta.- Procedimiento.

1.- Iniciación de la actividad recaudatoria.

Vencidos los plazos de ingreso en período volun-
tario, sin haberse satisfecho las deudas, el órgano
competente del Ayuntamiento expedirá la correspon-
diente providencia de apremio, que será notificada por
la Agencia Regional de Recaudación.

En el supuesto de deudas correspondientes a Or-
ganismos Públicos, una vez transcurrido el plazo de in-
greso en periodo voluntario, el Ayuntamiento podrá re-
mitir la relación a la Agencia Regional de Recaudación.

El Ayuntamiento remitirá como máximo, una vez al
mes, a la Agencia Regional de Recaudación, un único
soporte magnético comprensivo de las deudas

providenciadas de apremio y de las deudas correspon-
dientes a Organismos Públicos cuya gestión se enco-
miende a la Agencia Regional de Recaudación, en los
términos del presente Convenio. El citado soporte mag-
nético se ajustará a las especificaciones técnicas que
fije la Agencia Regional de Recaudación.

No podrán remitirse aquellas deudas cuya provi-
dencia de apremio haya sido notificada por los Servi-
cios de Recaudación del Ayuntamiento.

No obstante lo anterior, excepcionalmente, se po-
drán remitir aquellas deudas cuya providencia de apre-
mio haya sido notificada por los Servicios de Recauda-
ción del Ayuntamiento antes de la entrada en vigor del
presente Convenio. El formato del fichero de intercam-
bio de datos para estas deudas se determinará por
acuerdo entre los representantes del Ayuntamiento y los
de la Agencia Regional de Recaudación.

2.- Cargo de valores.

Antes de su aceptación, el soporte magnético será
sometido a una previa validación por los servicios co-
rrespondientes de la Agencia Regional de Recauda-
ción, verificando que sus características se ajustan a
las especificaciones técnicas, rechazándose en caso
contrario.

En ningún caso se aceptarán deudas cuya fecha
de posible prescripción se encuentre dentro de los 6
meses siguientes a la fecha del cargo.

3.- Ingresos.

El cobro de las deudas objeto del presente Conve-
nio, sólo podrá realizarse por los órganos de recauda-
ción de la Agencia Regional de Recaudación a través
entidades colaboradoras, por los medios y procedi-
mientos establecidos para la recaudación en vía de
apremio.

4.- Devolución de ingresos indebidos.

La Agencia Regional de Recaudación practicará
las devoluciones de ingresos indebidos que sean con-
secuencia del proceso de recaudación en periodo eje-
cutivo contemplado en el presente Convenio. En los su-
puestos en que el ingreso indebido haya sido motivado
por cualquier actuación anterior a la providencia de
apremio, la devolución del ingreso indebido será practi-
cada por el Ayuntamiento.

5.- Alcance de la gestión recaudatoria.

La gestión recaudatoria ejecutiva alcanzará sólo
hasta el embargo de cuentas bancarias, cuando el im-
porte principal acumulado por deudor sea inferior a 300
euros.

6.- Colaboración e información adicional.

El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuan-
ta información le sea solicitada en relación con el ob-
jeto del presente Convenio, así como a colaborar me-
diante la aportación, en caso necesario, de los
medios materiales y humanos de que disponga.
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La Agencia Regional de Recaudación gestionará
la recaudación de los ingresos contenida en el presen-
te Convenio aportando los medios materiales y huma-
nos de su organización. Así mismo, pondrá a disposi-
ción del Ayuntamiento toda la información relacionada
con la recaudación en periodo ejecutivo gestionada.

En función de las necesidades del servicio apre-
ciadas por la Agencia Regional de Recaudación, se po-
drá acordar la apertura de oficina en el municipio, en
cuyo caso el Ayuntamiento habilitará un local que debe-
rá reunir las condiciones de tamaño y situación ade-
cuadas para realizar las funciones propias de oficina
delegada de la Agencia Regional de Recaudación y que
será acondicionada por ésta con los medios persona-
les, materiales y tecnológicos que garanticen la ade-
cuada prestación del servicio.

7.- Datas y descargo de deudas.

La Agencia Regional de Recaudación datará las
deudas apremiadas por alguno de los motivos estable-
cidos en la legislación vigente, así como por lo dis-
puesto en las Cláusulas de este Convenio.

Cuando resulte infructuosa la recaudación de las
deudas especificadas en el apartado 5 de la cláusula
cuarta, en la fase de embargo de cuentas bancarias,
una vez transcurrido el plazo de dos años desde la fe-
cha de la providencia de apremio, se procederá al des-
cargo automático al Ayuntamiento de las deudas.

Quinta.- Coste del servicio.

El coste de la prestación del servicio asumido por
el Ayuntamiento se establece del siguiente modo:

1) Cuando el ingreso se produzca antes de la noti-
ficación de la providencia de apremio, el coste del servi-
cio se fija en el 5 por 100 del importe principal ingresado.

2) Cuando el ingreso se produzca después de la
notificación de la providencia de apremio, el coste se
fija en el 15 por 100 del importe principal ingresado.

Dichas cantidades se detraerán en cada una de
las liquidaciones que sean rendidas al Ayuntamiento
por la Agencia Regional de Recaudación.

La Agencia Regional de Recaudación asume el
pago de los intereses de demora en los expedientes de
devolución de ingresos indebidos por ella tramitados
así como las costas del procedimiento.

Por otro lado, la totalidad de los intereses de de-
mora y costas que los expedientes ejecutivos pudieran
generar, así como los intereses de demora de los apla-
zamientos/fraccionamientos en periodo ejecutivo, serán
a favor de la Agencia Regional de Recaudación
detrayéndose en cada una de las liquidaciones que
sean rendidas al Ayuntamiento por la Agencia Regional
de Recaudación.

3) Para las deudas en ejecutiva cuya liquidación
originaria sea anulada o descargada por el Ayunta-
miento o mediante resolución de fallido o crédito inco-
brable de la Agencia Regional de Recaudación, el coste

del servicio se fija en el 2 por 100 del importe principal
de las deudas.

4) Para las deudas correspondientes a Organis-
mos Públicos, el coste del servicio se fija en el 5 por
100 del importe principal ingresado.

5) Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayun-
tamiento y posteriormente se acuerde la anulación y de-
volución del importe ingresado, se detraerá el importe
transferido por dicha deuda al Ayuntamiento en la  liqui-
dación que corresponda, según el concepto y periodo
en que se haya realizado el ingreso.

Sexta.- Liquidaciones y transferencias de fondos
al Ayuntamiento.

El pago material de la recaudación obtenida se
efectuará al Ayuntamiento con carácter mensual, inclu-
yéndose en cada uno de los pagos la recaudación efec-
tuada en las dos quincenas anteriores.

Séptima.- Órgano de seguimiento, vigilancia y
control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecución
del contenido del Convenio, compuesto por dos represen-
tantes de la Agencia Regional de Recaudación y dos del
Ayuntamiento, que propondrá las medidas de adaptación
que convengan a su mejor funcionamiento y al rendimien-
to de la gestión recaudatoria, adoptará las medidas ade-
cuadas respecto a los créditos pendientes y resolverá los
problemas de interpretación y cumplimiento que puedan
surgir respecto del contenido del Convenio.

Octava.- Información al Consejo de gobierno.

La Agencia Regional de Recaudación informará al
Consejo de Gobierno, cuando se le requiera, acerca de
las incidencias que se produzcan en la ejecución del
Convenio suscrito.

Novena.- Mecanismo de denuncia.

El presente Convenio se podrá resolver por mutuo
acuerdo de las partes, por denuncia, o por las demás
establecidas en la legislación vigente.

Décima.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre del año en que se suscriba. El Con-
venio se prorrogará automáticamente por periodos de
tres años, salvo manifestación expresa en contrario de
alguna de las partes, comunicada de forma fehaciente
a la otra, con al menos tres meses de antelación a su
vencimiento.

Duodécima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos del Convenio, serán competentes los Tribunales
del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuan-
do se produzca la finalización del Convenio por alguna
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de las causas previstas, seguirán su tramitación hasta
su resolución de conformidad con las estipulaciones
que al efecto realice el Órgano de seguimiento, vigilan-
cia y control.

ANEXO III

(Convenio Tipo Ayuntamientos deudas fuera del
ámbito territorial del municipio)

Reunidos en la ciudad de Murcia,

 a_______ de____________ _______ de______.

De una parte:

D/D.ª                                     , Presidente/a de la
Agencia Regional de Recaudación de la Comunidad
Autónoma de la Región de Murcia, en representación de
la misma, en ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas en virtud del artículo 5 apartado c) de la Ley 8/
1996, de 3 de diciembre, de creación del Organismo Au-
tónomo «Agencia Regional de Recaudación».

De otra parte:

D._____________________________Alcalde-
Presidente del Ilmo. Ayuntamiento de___________,
facultado para este acto por acuerdo del Pleno de la
Corporación de fecha

_______ de____________________de _______.

Manifiestan:

Ambas partes, en la representación que ostentan,
se reconocen mutuamente la capacidad legal necesa-
ria para obligarse mediante el otorgamiento del pre-
sente Convenio, en virtud de las competencias que les
son atribuidas por las disposiciones legales que a con-
tinuación se detallan:

El artículo 43.3 del Estatuto de Autonomía de la
Región de Murcia establece que el Consejo de Gobier-
no podrá colaborar con las Corporaciones Municipales
para la recaudación de los tributos propios de éstas,
sin perjuicio de la gestión, liquidación e inspección que
corresponde a tales entidades. En el mismo sentido, el
apartado 18 del articulo 21 de la Ley 1/1988, de 7 de
enero, del Presidente, del Consejo de Gobierno y de la
Administración de la Comunidad Autónoma de la Re-
gión de Murcia, atribuye al Ejecutivo Regional la compe-
tencia para autorizar los convenios de colaboración con
otras entidades públicas o privadas y, especialmente,
con las Corporaciones Locales, para la recaudación de
los tributos propios de éstas.

El artículo 9 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Pú-
blicas y del Procedimiento Administrativo Común, es-
tablece que las relaciones entre la Administración
General del Estado y de las Comunidades Autónomas
con las Entidades que integran la Administración Lo-
cal, se regirán por la legislación básica en materia de
Régimen Local y supletoriamente, por lo dispuesto en
el Título I de esta Ley.

El artículo 55.d) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, establece
que para la efectividad de la coordinación y eficacia ad-
ministrativa, las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas de un lado, y las Entidades
Locales de otro, deberán en sus relaciones recíprocas,
prestar en el ámbito propio, la cooperación y asistencia
activas que las otras Administraciones pudieran preci-
sar para el eficaz cumplimiento de sus tareas. El artícu-
lo 57 del mismo texto legal añade que la cooperación
económica, técnica y administrativa entre la Administra-
ción Local y las Administraciones del Estado y de las
Comunidades Autónomas, tanto en Servicios Locales
como en asuntos de interés común se desarrollará con
carácter voluntario, bajo las formas y en los términos
previstos en las leyes, pudiendo tener lugar, en todo
caso, mediante los consorcios o convenios administra-
tivos que suscriban.

La citada Ley 7/1985, establece en su artículo
106.3 que es competencia de las Entidades Locales la
gestión, recaudación e inspección de sus tributos pro-
pios, sin perjuicio de las delegaciones que se puedan
otorgar a favor de las Entidades Locales, de ámbito su-
perior o de las respectivas Comunidades Autónomas, y
de las fórmulas de colaboración con otras Entidades
Locales, con las Comunidades Autónomas o con el Es-
tado, de acuerdo con lo que establezca la legislación
del Estado.

Asimismo, el artículo 7 del Real Decreto Legislati-
vo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Lo-
cales, determina en su apartado 1, que las Entidades
Locales podrán delegar en la Comunidad Autónoma o
en otras Entidades Locales en cuyo territorio estén inte-
gradas, las facultades de gestión, liquidación, inspec-
ción y recaudación tributarias que la citada Ley les atri-
buye, así como de los restantes ingresos de Derecho
Público que les correspondan.

El Decreto Legislativo n.º 1/1999, de 2 de diciem-
bre, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
de Hacienda de la Región de Murcia, establece en su
artículo 17, que la gestión recaudatoria en el ámbito
competencial de la Comunidad Autónoma, incluidos
aquellos créditos o derechos que le sean encargados
en régimen de concierto por otras administraciones pú-
blicas, entidades o corporaciones, será llevada a cabo
exclusivamente por la Consejería de Economía y Ha-
cienda, competencia que podrá delegar en otros órga-
nos o entidades de la Comunidad Autónoma. En este
sentido, la Ley 8/1996, de 3 de diciembre, de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, de creación del
Organismo Autónomo, «Agencia Regional de Recauda-
ción», organismo adscrito a la Consejería de Economía
y Hacienda, establece entre sus funciones la celebra-
ción de convenios con otras Administraciones Públicas
en materias propias de su competencia, y por tanto, en
éste ámbito, con las entidades locales que lo soliciten,
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al amparo del antes citado art. 7 del Texto Refundido de
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales.

Por todo lo anteriormente expuesto, ambas partes,
en la representación que ostentan convienen y suscri-
ben el presente Convenio con arreglo a las siguientes:

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico.

El Ayuntamiento delega en la Agencia Regional de
Recaudación la gestión recaudatoria en periodo ejecu-
tivo de las siguientes deudas:

a) Las deudas tributarias y demás deudas no
tributarias, precios públicos y otros ingresos de dere-
cho público cuya titularidad corresponda al Ayuntamien-
to por cualquier concepto, cuando el domicilio fiscal del
deudor esté fuera del ámbito territorial del municipio, y
el importe principal de cada deuda sea superior a 30
euros.

b) Las deudas tributarias cuya titularidad corres-
ponda al Ayuntamiento, cuando el domicilio fiscal del
deudor esté fuera del ámbito territorial de la Región de
Murcia, y el importe principal acumulado por deudor sea
superior a 60 euros.

El ejercicio de las facultades delegadas habrá de
ajustarse a las normas establecidas en el Real Decre-
to Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, a las de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria y a las del Decreto Legis-
lativo 1/1999, de 2 de diciembre, por el que se aprueba
el Texto Refundido de la Ley de Hacienda de la Región
de Murcia.

Segunda.- Ámbito de aplicación territorial.

Lo dispuesto en el presente convenio se extiende
a las deudas cuya gestión recaudatoria deba realizarse
dentro del territorio de la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.

En el supuesto de deudas cuya gestión
recaudatoria para el cobro de determinados derechos
deba realizarse fuera del territorio de la Comunidad Au-
tónoma de Murcia, la Agencia Regional de Recaudación
aplicará el Convenio suscrito entre la Agencia Estatal de
Administración Tributaria y la Comunidad Autónoma de
Murcia, repercutiendo al Ayuntamiento el coste del servi-
cio establecido en dicho Convenio.

Tercera.- Competencias de la Agencia Regional
de Recaudación y del Ayuntamiento.

1. Corresponde al Ayuntamiento:

a) Resolver los recursos e incidencias relaciona-
das con los expedientes sancionadores y con las liqui-
daciones de las deudas a recaudar.

b) Expedir las providencias de apremio y resolver
los recursos de reposición interpuestos contra las mis-
mas, así como tramitar y resolver las solicitudes de
suspensión del acto impugnado, informando de ello a

la Agencia Regional de Recaudación, con indicación, en
su caso, de la garantía aportada.

2.- Corresponde a la Agencia Regional de Recau-
dación:

a) Las actuaciones del procedimiento de apremio
no citadas en el punto 1. anterior.

b) Resolver las solicitudes de aplazamientos y
fraccionamientos en periodo ejecutivo.

c) Resolver las tercerías que puedan promoverse
en el procedimiento de apremio.

d) Conocer y resolver los recursos de reposición
interpuestos contra actos de gestión recaudatoria dicta-
dos por la Agencia Regional de Recaudación en vía eje-
cutiva, así como tramitar y resolver las solicitudes de
suspensión del acto impugnado.

e) Acordar la declaración de fallido y crédito inco-
brable.

f) Cualesquiera otras necesarias para la gestión
recaudatoria.

Cuarta.- Procedimiento.

1.- Iniciación de la actividad recaudatoria.

Vencidos los plazos de ingreso en período volun-
tario sin haberse satisfecho las deudas, el órgano com-
petente del Ayuntamiento expedirá la correspondiente
providencia de apremio, que será notificada por la Agen-
cia Regional de Recaudación.

En el supuesto de deudas correspondientes a Or-
ganismos Públicos, una vez transcurrido el plazo de in-
greso en periodo voluntario, el Ayuntamiento podrá re-
mitir la relación a la Agencia Regional de Recaudación.

El Ayuntamiento remitirá como máximo, una vez al
mes, a la Agencia Regional de Recaudación un único
soporte magnético comprensivo de las deudas
providenciadas de apremio y de las deudas correspon-
dientes a Organismos Públicos cuya gestión se enco-
miende a la Agencia Regional de Recaudación, en los
términos del presente Convenio. El citado soporte mag-
nético se ajustará a las especificaciones técnicas que
fije la Agencia Regional de Recaudación.

No podrán remitirse aquellas deudas cuya provi-
dencia de apremio haya sido notificada por los Servi-
cios de Recaudación del Ayuntamiento.

No obstante lo anterior, excepcionalmente, se po-
drán remitir aquellas deudas cuya providencia de apre-
mio haya sido notificada por los Servicios de Recauda-
ción del Ayuntamiento antes de la entrada en vigor del
presente Convenio. El formato del fichero de intercam-
bio de datos para estas deudas se determinará por
acuerdo entre los representantes del Ayuntamiento y los
de la Agencia Regional de Recaudación.

2.- Cargo de valores.

Antes de su aceptación, el soporte magnético
será sometido a una previa validación por los servi-
cios correspondientes de la Agencia Regional de
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Recaudación, verificando que sus características se
ajustan a las especificaciones técnicas,
rechazándose en caso contrario.

En ningún caso se aceptarán deudas cuya fecha
de posible prescripción se encuentre dentro de los seis
meses siguientes a la fecha del cargo.

3.- Aplazamientos y Fraccionamientos.

Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento
de deudas se presentarán por los obligados al pago en
las oficinas de la Agencia Regional de Recaudación.
Cuando las solicitudes de aplazamiento se presenten
ante el Ayuntamiento, éstas serán remitidas a la Agen-
cia Regional de Recaudación, en un plazo máximo de
diez días naturales desde la presentación de la solicitud.

4.- Ingresos.

El cobro de las deudas objeto del presente Conve-
nio, sólo podrá realizarse por los órganos de recauda-
ción de la Agencia Regional de Recaudación a través de
entidades colaboradoras, por los medios y procedimien-
tos establecidos para la recaudación en vía de apremio.
El cobro por parte del Ayuntamiento de algún derecho
para el que se haya iniciado el procedimiento ejecutivo,
supondrá el descargo de la totalidad de la deuda.

5.- Devolución de ingresos indebidos.

La Agencia Regional de Recaudación practicará
las devoluciones de ingresos indebidos que sean con-
secuencia del proceso de recaudación en periodo eje-
cutivo contemplado en el presente Convenio. En los su-
puestos en que el ingreso indebido haya sido motivado
por cualquier actuación anterior a la providencia de
apremio, la devolución del ingreso indebido será practi-
cada por el Ayuntamiento.

6.- Alcance de la gestión recaudatoria.

La gestión recaudatoria ejecutiva alcanzará sólo
hasta el embargo de cuentas bancarias, cuando el im-
porte principal de la deuda acumulada por deudor sea
inferior a 300 euros.

7.- Colaboración e información adicional.

El Ayuntamiento se compromete a facilitar cuanta
información le sea solicitada en relación con el objeto
del presente Convenio.

La Agencia Regional de Recaudación gestionará
la recaudación de los ingresos contenida en el presen-
te Convenio aportando los medios materiales y huma-
nos de su organización. Así mismo, pondrá a disposi-
ción del Ayuntamiento toda la información relacionada
con la recaudación en periodo ejecutivo.

8.- Datas y descargo de deudas.

La Agencia Regional de Recaudación datará las
deudas apremiadas por alguno de los motivos estable-
cidos en la legislación vigente, así como por lo dis-
puesto en las Cláusulas de este Convenio.

Cuando resulte infructuosa la recaudación de las
deudas hasta el procedimiento especificado en el

apartado 6 de la cláusula cuarta, referido a la fase de
embargo de cuentas bancarias, una vez transcurrido el
plazo de dos años desde la fecha de la providencia de
apremio, se procederá al descargo automático al
Ayuntamiento de las mismas.

Quinta.- Coste del servicio.

1.- El coste de la prestación del servicio asumido
por el Ayuntamiento se fija en el 15 por 100 del importe
principal ingresado.

Las cuantías correspondientes se detraerán en
cada una de las liquidaciones que sean rendidas al
Ayuntamiento por la Agencia Regional de Recaudación.

La Agencia Regional de Recaudación, asume el
pago de los intereses de demora en los expedientes de
devolución de ingresos indebidos por ella tramitados
así como las costas del procedimiento.

Por otro lado, la totalidad de los intereses de de-
mora y costas que los expedientes ejecutivos pudieran
generar, así como los intereses de demora de los apla-
zamientos/fraccionamientos en periodo ejecutivo, serán
a favor de la Agencia Regional de Recaudación,
detrayéndose en cada una de las liquidaciones que
sean rendidas al Ayuntamiento por la Agencia Regional
de Recaudación.

2.- Para las deudas periodo ejecutivo cuya liquida-
ción originaria sea anulada o descargada por el Ayunta-
miento o mediante resolución de fallido o crédito inco-
brable de la Agencia Regional de Recaudación, el coste
del servicio se fija en el 2 por 100 del importe principal
de las deudas.

3.- Para las deudas correspondientes a Organis-
mos Públicos, el coste se fija en el 5 por 100 del impor-
te principal ingresado.

4.- Cuando una deuda haya sido liquidada al Ayun-
tamiento y posteriormente se acuerde la anulación y de-
volución del importe ingresado, se detraerá el importe
transferido por dicha deuda al Ayuntamiento en la liqui-
dación que corresponda, según el concepto y periodo
en que se haya realizado el ingreso.

Sexta.- Liquidaciones y transferencias de fondos
al Ayuntamiento.

El pago material de la recaudación obtenida se
abonará al Ayuntamiento con carácter mensual, inclu-
yéndose en cada uno de los pagos la recaudación efec-
tuada en las dos quincenas anteriores

En caso de que el Ayuntamiento sea deudor de la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, el impor-
te líquido a percibir, se compensará con la deuda pen-
diente.

Séptima.- Órgano de seguimiento, vigilancia y
control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecu-
ción del contenido del Convenio, compuesto por dos re-
presentantes de la Agencia Regional de Recaudación y
dos del Ayuntamiento, que propondrá las medidas de
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adaptación que convengan a su mejor funcionamiento y
al rendimiento de la gestión recaudatoria, adoptará las
medidas adecuadas respecto a los créditos pendientes
y resolverá los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan surgir respecto del contenido del
Convenio.

Octava.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre del año en que se suscriba. El Con-
venio se prorrogará automáticamente por periodos de
tres años, salvo manifestación expresa en contrario de
alguna de las partes, comunicada en forma fehaciente
a la otra, con al menos tres meses de antelación a su
vencimiento.

Novena.- Mecanismo de denuncia.

El presente Convenio se podrá resolver por mutuo
acuerdo de las partes, por denuncia, o por las demás
establecidas en la legislación vigente.

Décima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos del Convenio, serán competentes los Tribuna-
les del Orden Jurisdiccional Contencioso-Administrativo.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuan-
do se produzca la finalización del Convenio por alguna
de las causas previstas, seguirán su tramitación hasta
su resolución de conformidad con las estipulaciones
que al efecto realice el Órgano de seguimiento, vigilan-
cia y control.

ANEXO IV

(Convenio - Tipo Organismos Voluntaria y Ejecutiva)

Reunidos en la ciudad de Murcia,

a_____de____________________de______.

De una parte:

D/D.ª________________________, Presidente/a

de la Agencia Regional de Recaudación de la Comunidad

Autónoma de la Región de Murcia, en representación de

la misma, en ejercicio de las competencias que tiene

atribuidas en virtud del artículo 5, apartado c) de la Ley

8/1996, de 3 de diciembre, de creación del Organismo

Autónomo Agencia Regional de Recaudación.

De otra parte:

D.___________________________, Presidente/a

del_____________ , en ejercicio de las competencias

que tiene atribuidas por el artículo de la Ley, estando

facultado para este acto por acuerdo del Consejo de

Dirección de fecha       de     de               .

Manifiestan

Ambas partes, en la representación que ostentan,
se reconocen mutuamente la capacidad legal necesa-
ria para obligarse mediante el otorgamiento del pre-
sente Convenio en virtud de las competencias que le
son atribuidas por las disposiciones legales que a con-
tinuación se detallan:

Primero.- El Decreto Legislativo número 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
establece en su artículo 17 que aunque la gestión
recaudatoria en la Región de Murcia corresponde a la
Consejería de Economía y Hacienda, ésta la podrá de-
legar en otros órganos o entidades de la Comunidad
Autónoma.

A esos efectos, la Ley 8/1996, de 3 de diciembre,
crea el Organismo Autónomo Agencia Regional de Re-
caudación adscrito a la Consejería de  Hacienda.

Entre las funciones de este organismo se encuen-
tra la de celebrar convenios con otras administraciones
públicas en materias propias de su competencia (artí-
culo 3.1d).

Segundo.- (referencia a la Ley de creación del
Organismo de que se trate y demás normativa de desarrollo

Por lo anteriormente expuesto, ambas partes, en
la representación que ostentan, convienen y suscriben
el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico del convenio.

El Organismo Autónomo Agencia Regional de Re-
caudación asume la función recaudatoria en período vo-
luntario y ejecutivo de todos los derechos económicos
reconocidos y contraídos a favor del Organismo Público
que suscribe el Convenio.

El procedimiento recaudatorio se regirá por la nor-
mativa establecida en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en el Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción y, en general, en las disposiciones vigentes en
materia de gestión recaudatoria.

Segunda.- Procedimiento.

1.- El Organismo delegante, remitirá a la Agencia
Regional de Recaudación la relación de los créditos que
deban recuperarse, con indicación de su importe, y de
los datos identificativos de los sujetos obligados al pago.

La citada relación se remitirá en soporte magné-
tico o mediante comunicación telemática y se ajusta-
rá a las especificaciones técnicas que fije la Agencia
Regional de Recaudación.
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Una vez recibida la información, por la unidad ad-
ministrativa competente de la Agencia Regional de Re-
caudación se procederá a realizar las actuaciones ten-
dentes a su cobro.

2.- Las facultades de la Agencia Regional de
Recaudación en la gestión recaudatoria de estas cantida-
des son las siguientes:

a) Realización de las liquidaciones conducentes a
la determinación de las deudas, a efectos de su notifi-
cación en periodo voluntario.

b) Emisión de documentos de cobro.

c) Resolución de solicitudes de aplazamiento y
fraccionamiento de pago.

d) Resolución de expedientes de ingresos indebidos.

e) Resolución de los recursos que se interpongan
contra los actos anteriores.

f) Actuaciones para la información y asistencia a
los deudores referidas a las anteriores materias.

3.- La providencia de apremio sobre las deudas
cuya gestión recaudatoria en periodo voluntario sea
efectuada por la Agencia Regional de Recaudación,
será dictada por la unidad administrativa competente
de la misma.

4.- La Agencia Regional de Recaudación gestio-
nará la recaudación de los ingresos procedentes de las
deudas referidas en el presente Convenio aportando
los medios materiales y humanos de su organización.

5.- El Organismo delegante se compromete a faci-
litar cuanta información sea necesaria en relación con
el objeto del presente Convenio, y en especial, la relati-
va a los cambios normativos, legales y reglamentarios.

6.- La Agencia Regional de Recaudación informa-
rá mensualmente al Organismo delegante de las deu-
das pendientes de cobro al final del mes anterior y re-
mitirá con periodicidad mensual, un listado con expresa
indicación de los débitos que hayan sido satisfechos, y
aquellos otros que hayan devenido incobrables.

7.- La Agencia Regional de Recaudación comuni-
cará las bajas y abonará mensualmente al Organismo
delegante el importe de los créditos que hayan sido sa-
tisfechos, incluyéndose en cada uno de los pagos la re-
caudación efectuada en las dos quincenas anteriores,
junto con la información necesaria para su procesa-
miento.

8.- Cuando una deuda haya sido liquidada al Or-
ganismo delegante y posteriormente se acuerde la anu-
lación y devolución del importe ingresado, se detraerá
el importe transferido por dicha deuda al Organismo
delegante en la liquidación que corresponda, según el
concepto y periodo en que se haya realizado el ingreso.

9.- Cuando la gestión recaudatoria para el cobro
de determinados derechos deba realizarse fuera del te-
rritorio de la Comunidad Autónoma de Murcia, la Agen-
cia Regional de Recaudación  aplicará el Convenio
suscrito entre la Agencia Estatal de Administración

Tributaria y la Comunidad Autónoma de la Región de
Murcia, repercutiendo al Organismo delegante el coste
del servicio correspondiente establecido en el citado
Convenio.

10.- La Agencia Regional de Recaudación deberá
archivar y custodiar los documentos relevantes del pro-
cedimiento recaudatorio y facilitar al Organismo
delegante el acceso a dicha información y la verificación
de los procedimientos empleados, a cuyo efecto, por
parte del citado Organismo, se solicitará la relación de
la documentación que deban examinar con la suficiente
antelación.

11.- Además de lo expuesto, ambas partes se
comprometen a suministrarse la información y el auxi-
lio que sea necesario a fin de poder hacer efectivo el co-
bro de estos débitos.

Tercera.- Coste del servicio.

1.- El coste de la prestación del servicio asumido por
el Organismo delegante se establece del siguiente modo:

- A) Para las deudas ingresadas en periodo volun-
tario, el coste del servicio se fija en el 3´5 por 100 del
importe total de las deudas ingresadas.

- B) Para las deudas ingresadas en periodo ejecutivo:

- Cuando el ingreso se produzca antes de la notifi-
cación de la providencia de apremio, el coste se fija en
el 5 por 100 del importe principal ingresado.

- Cuando el ingreso se produzca dentro del plazo
establecido en la notificación de la providencia de apre-
mio, el coste se fija en el 10 por 100 del importe princi-
pal ingresado.

- Cuando el ingreso se produzca después del ven-
cimiento del plazo establecido en la notificación de la
providencia de apremio, el coste se fija en el 15 por 100
del importe principal ingresado.

- C) Para las deudas en periodo ejecutivo, cuya li-
quidación originaria sea anulada o descargada por el
órgano gestor (Organismo delegante) o mediante reso-
lución de fallido o crédito incobrable de la Agencia Re-
gional de Recaudación, el coste se fija en el 2 por 100
del importe principal de la deuda.

El coste de la prestación del servicio se detraerá
en cada una de las liquidaciones mensuales efectua-
das al Organismo delegante.

2.- La Agencia Regional de Recaudación, asume
el pago de los intereses de demora en los expedientes
de devolución de ingresos declarados indebidos en el
procedimiento recaudatorio.

3.- La totalidad de los intereses de demora y cos-
tas que los expedientes de aplazamiento y fracciona-
miento y los expedientes ejecutivos pudieran generar,
serán a favor de la Agencia Regional de Recaudación,
detrayéndose en cada una de las liquidaciones que
sean rendidas al Organismo delegante por la Agencia
Regional de Recaudación.
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Cuarta.- Órgano de seguimiento, vigilancia y control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecu-
ción del Convenio, compuesto por dos representantes
de la Agencia Regional de Recaudación y dos del Orga-
nismo delegante, que propondrá las medidas de adap-
tación que convengan a su mejor funcionamiento y al
rendimiento de la gestión recaudatoria, adoptará las
medidas adecuadas respecto a los créditos pendientes
y resolverá los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan surgir respecto del contenido del
Convenio.

La propia Comisión de Seguimiento determinará,
en su caso, sus normas de funcionamiento y la periodi-
cidad de sus reuniones, pudiendo ser convocada por
ambas partes. En defecto de normas de funcionamien-
to se aplicará supletoriamente lo previsto en el Capítulo
2.º, del Título II de al Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.

Quinta.- Mecanismo de denuncia.

Serán causas de resolución de este Convenio el
mutuo acuerdo entre las partes, el incumplimiento de
las cláusulas contenidas en el mismo, la denuncia, y
las demás causas establecidas en la legislación vigente.

Sexta.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre del año en que se suscriba. El Con-
venio se prorrogará automáticamente por periodos de
tres años, salvo manifestación expresa en contrario de
alguna de las partes, comunicada de forma fehaciente
a la otra parte con al menos tres meses de antelación a
su vencimiento.

Séptima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos del presente Convenio serán competentes los
Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso Admi-
nistrativo.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuan-
do se produzca la finalización del convenio por alguna
de las causas previstas seguirán su tramitación hasta
su conclusión de conformidad con las estipulaciones
que al efecto realice el Órgano de seguimiento, vigilan-
cia y control.

ANEXO V

(Convenio - Tipo Organismos Ejecutiva)

Reunidos en la ciudad de Murcia,

a_________ de__________________de______.

De una parte:

D/D.ª _______________________, Presidente/a
de la Agencia Regional de Recaudación de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia, en representa-
ción de la misma, en ejercicio de las competencias que

tiene atribuidas en virtud del artículo 5, apartado c) de la
Ley 8/1996, de 3 de diciembre, de creación del Orga-
nismo Autónomo «Agencia Regional de Recaudación».

De otra parte:

D/Dª. _______________________, Presidente/a
del           , en ejercicio de las competencias que tiene
atribuidas en virtud del artículo       de la Ley, facultado
para este acto por acuerdo del Consejo de Dirección de
fecha  de ______ de____________________de_____

Manifiestan

Ambas partes, en la representación que ostentan,
se reconocen mutuamente la capacidad legal necesa-
ria para obligarse mediante el otorgamiento del pre-
sente Convenio en virtud de las competencias que le
son atribuidas por las disposiciones legales que a con-
tinuación se detallan:

Primero.- (referencia a la Ley de creación del Or-
ganismo de que se trate)

Segundo.- El Decreto Legislativo número 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
establece en su artículo 17 que aunque la gestión
recaudatoria en la Región de Murcia corresponde a la
Consejería de Economía y Hacienda, ésta la podrá de-
legar en otros órganos o entidades de la Comunidad
Autónoma.

A esos efectos, la Ley 8/1996, de 3 de diciembre,
crea el Organismo Autónomo «Agencia Regional de Re-
caudación» adscrito a la Consejería de  Hacienda.

Entre las funciones de este Organismo Autónomo
se encuentra la de celebrar convenios con otras admi-
nistraciones públicas en materias propias de su com-
petencia (artículo 3.1d).

Por lo anteriormente expuesto, ambas partes, en
la representación que ostentan, convienen y suscriben
el presente Convenio, con arreglo a las siguientes

Cláusulas

Primera.- Objeto y régimen jurídico del Convenio.

La Agencia Regional de Recaudación asume, me-
diante la suscripción de este Convenio, la función
recaudatoria en período ejecutivo de todos los dere-
chos económicos reconocidos y contraídos a favor del
Organismo Público que suscribe el Convenio.

El procedimiento recaudatorio se regirá por la nor-
mativa establecida en la Ley 58/2003, de 17 de diciem-
bre, General Tributaria, en el Decreto Legislativo 1/1999,
de 2 de diciembre, por el que se aprueba el Texto Re-
fundido de la Ley de Hacienda de la Región de Murcia,
en el Real Decreto 1684/1990, de 20 de diciembre, por
el que se aprueba el Reglamento General de Recauda-
ción y, en general, en las disposiciones vigentes en
materia de gestión recaudatoria.
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Segunda.- Procedimiento.

1.- El Organismo delegante remitirá a la Agencia
Regional de Recaudación la relación de los créditos
que no hayan sido satisfechos en período voluntario,
con indicación de su importe, los sujetos obligados al
pago y la fecha de finalización del periodo voluntario.

La citada relación se remitirá en soporte magnéti-
co o mediante comunicación telemática y se ajustará a
las especificaciones técnicas que fije la Agencia Regio-
nal de Recaudación.

Una vez recibida la información, por la unidad ad-
ministrativa competente de la Agencia Regional de Re-
caudación se procederá a dictar la providencia de apre-
mio.

En ningún caso se aceptarán deudas cuya fecha
de posible prescripción se encuentre dentro de los seis
meses siguientes a la fecha del cargo.

2.- La Agencia Regional de Recaudación remitirá
al Organismo delegante con una periodicidad semes-
tral un listado de los procedimientos ejecutivos que lle-
ve a cabo en virtud del presente Convenio, con expresa
indicación de los débitos que hayan sido satisfechos, y
aquellos otros que hayan devenido incobrables.

3.- La Agencia Regional de Recaudación comuni-
cará las bajas y abonará mensualmente al Organismo
el importe de los créditos que hayan sido satisfechos,
incluyéndose en cada uno de los pagos la recaudación
efectuada en las dos quincenas anteriores, junto con la
información necesaria para su procesamiento.

4.- Cuando una deuda haya sido liquidada al Or-
ganismo delegante y posteriormente se acuerde la anu-
lación y devolución del importe ingresado, se detraerá
el importe transferido por dicha deuda al Organismo
delegante en la liquidación que corresponda, según el
concepto y periodo en que se haya realizado el ingreso.

5.- Cuando la gestión recaudatoria para el cobro de
determinados derechos deba realizarse fuera del territo-
rio de la Comunidad Autónoma de Murcia, la Agencia Re-
gional de Recaudación aplicará el Convenio suscrito en-
tre la Agencia Estatal de Administración Tributaria y la
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, repercu-
tiendo al Organismo delegante el coste del servicio co-
rrespondiente establecido en el citado Convenio.

6.- La Agencia Regional de Recaudación deberá
archivar y custodiar los documentos relevantes del pro-
cedimiento recaudatorio y facilitar al Organismo
delegante el acceso a dicha información y la verificación
de los procedimientos empleados, a cuyo efecto, por
parte de dicho Organismo se solicitará la relación de la
documentación que deban examinar con la suficiente
antelación.

7.- Además de lo expuesto, ambas partes se com-
prometen a suministrarse la información y el auxilio que
sea necesario a fin de poder hacer efectivo el cobro de
estos débitos.

Tercera.- Coste del servicio.

1.- El coste de la prestación del servicio asumido
por el Organismo delegante se establece del siguiente
modo:

- 1) Cuando el ingreso se produzca antes de la noti-
ficación de la providencia de apremio, el coste del servi-
cio se fija en el 5 por 100 del importe principal ingresado.

- 2) Cuando el ingreso se produzca después de la
notificación de la providencia de apremio, el coste se
fija en el 15 por 100 del importe principal ingresado

- 3) Para las deudas en periodo ejecutivo cuya li-
quidación originaria sea anulada o descargada por el
órgano gestor (Organismo delegante) o mediante reso-
lución de fallido o crédito incobrable de la Agencia Re-
gional de Recaudación, el coste del servicio se fija en el
2 por 100 del importe principal de las deudas.

- 4) Para las deudas correspondientes a Organis-
mos Públicos, el coste se fija en el 5 por 100 del impor-
te principal ingresado.

El coste de la prestación del servicio se detraerá
en cada una de las liquidaciones mensuales efectua-
das por la Agencia Regional de Recaudación al Orga-
nismo delegante.

2.- La Agencia Regional de Recaudación, asume
el pago de los intereses de demora en los expedientes
de devolución de ingresos declarados indebidos en el
procedimiento ejecutivo.

3.- La totalidad de los intereses de demora y cos-
tas que los expedientes ejecutivos pudieran generar,
así como los intereses de demora de los aplazamien-
tos/fraccionamientos, serán a favor de la Agencia Re-
gional de Recaudación, detrayéndose en cada una de
las liquidaciones que sean rendidas al Organismo
delegante por la Agencia Regional de Recaudación.

Cuarta.- Órgano de seguimiento, vigilancia y control.

Se creará un órgano de seguimiento de la ejecu-
ción del Convenio, compuesto por dos representantes
de la Agencia Regional de Recaudación y dos del Orga-
nismo delegante, que propondrá las medidas de adap-
tación que convengan para su mejor funcionamiento y
al rendimiento de la gestión recaudatoria, adoptará las
medidas adecuadas respecto a los créditos pendientes
y resolverá los problemas de interpretación y cumpli-
miento que puedan surgir respecto del contenido del
Convenio.

La propia Comisión de Seguimiento determinará,
en su caso, sus normas de funcionamiento y la periodi-
cidad de sus reuniones, pudiendo ser convocada por
ambas partes. En defecto de normas de funcionamien-
to se aplicará supletoriamente lo previsto en el Capítulo
2.º, del Título II de al Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y Procedimiento Administrativo Común.
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Quinta.- Mecanismo de denuncia.

Serán causas de resolución de este Convenio el
mutuo acuerdo entre las partes, el incumplimiento de las
cláusulas contenidas en el mismo, la denuncia, y las de-
más causas establecidas en la legislación vigente.

Sexta.- Vigencia del Convenio.

El presente Convenio entrará en vigor al día si-
guiente de su publicación en el Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia, extendiéndose su vigencia inicial hasta
el 31 de diciembre del año en que se suscriba. El Con-
venio se prorrogará automáticamente por periodos de
tres años, salvo manifestación expresa en contrario de
alguna de las partes comunicada de forma fehaciente a
la otra con al menos tres meses de antelación a su ven-
cimiento.

Séptima.- Jurisdicción competente.

Para resolver los litigios que pudieran surgir sobre
la interpretación, cumplimiento, extinción, resolución y
efectos del presente Convenio serán competentes los
Tribunales del Orden Jurisdiccional Contencioso Admi-
nistrativo.

Las actuaciones pendientes de conclusión cuan-
do se produzca la finalización del Convenio por alguna
de las causas previstas seguirán su tramitación hasta
su conclusión de conformidad con las estipulaciones
que al efecto realice el Órgano de seguimiento, vigilancia y
control.
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1659 Orden de 2 de febrero de 2005, de la
Consejería de Agricultura y Agua, por la que
se regula el régimen del sistema de
información geográfica de parcelas agrícolas
–SIGPAC– en la Comunidad Autónoma de la
Región de Murcia.
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Preámbulo y exposición de motivos

El Reglamento (CE) n.º 1782/2003, del Consejo,
de 29 de septiembre de 2003, por el que se establecen
disposiciones comunes aplicables a los regímenes de
ayuda directa en el marco de la política agrícola común
y se instauran determinados regímenes de ayuda a los
agricultores y por el que se modifican diversos Regla-
mentos, obliga a los Estados miembros a disponer de
un Sistema de identificación de las parcelas agrícolas,
elaborado a partir de mapas, documentos catastrales u
otras referencias cartográficas, diseñado en soporte
informático, para permitir su utilización como base para
la declaración de cualquier tipo de ayuda relacionada
con la superficie. Las disposiciones de aplicación del
reglamento citado, en lo relativo al Sistema Integrado de

Gestión y Control, se establecen en el Reglamento (CE)
n.º 796/2004 de la Comisión, de 21 de abril.

El artículo 23.3 del mencionado Reglamento (CE)
n.º 1782/2003 dispone que cada Estado miembro nom-
brará una autoridad encargada de la coordinación de los
controles establecidos en el ámbito del Sistema Integra-
do de Gestión y Control. La autoridad competente en Es-
paña para llevar a cabo la mencionada coordinación es
el Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA), en virtud
de lo dispuesto en el artículo 3.6 del Real Decreto 1441/
2001, de 21 de diciembre, por el que se aprueba su Es-
tatuto. Asimismo, le corresponde el seguimiento de las
actuaciones de las Comunidades Autónomas en mate-
ria de su competencia, con objeto de garantizar la aplica-
ción armonizada en el territorio nacional de la reglamen-
tación comunitaria, así como, el seguimiento de la
aplicación armonizada en el territorio nacional de los
controles y sanciones que, derivados de la reglamenta-
ción comunitaria, deban aplicar las Comunidades Autó-
nomas de acuerdo con sus competencias.

Con objeto de dar cumplimiento al mandato regla-
mentario, se ha elaborado un Sistema de Información
Geográfica (SIGPAC), que permite identificar
geográficamente las parcelas declaradas por los agri-
cultores en cualquier régimen de ayudas relacionado
con la superficie.

En este sentido, se ha publicado el Real Decreto
2128/2004, de 29 de octubre, por el que se regula el sis-
tema de información geográfica de parcelas agrícolas
(Boletín Oficial del Estado n.º 274, de 13 de noviembre
de 2004). En dicho Real Decreto se sientan las bases
que garantizarán el correcto funcionamiento de dicho
sistema como herramienta de uso obligado en la ges-
tión de las ayudas comunitarias ya que el SIGPAC será,
a partir de 1 de enero de 2005, el único sistema de iden-
tificación de parcelas agrícolas, siendo por tanto la única
base de referencia para la identificación de las parcelas
agrícolas en el marco de la política agrícola común.

Desde el momento en que el SIGPAC esté dispo-
nible, los interesados podrán identificar sus parcelas
de cultivo, con sus respectivos recintos, consultar las
referencias, los datos de superficie y uso de cada uno, y
comprobar que la información, tanto de la base de da-
tos alfanumérica como de la base de datos gráfica, co-
incide con las superficies de su explotación, sean o no
susceptibles de percibir la ayuda, así como los demás
datos aportados por el sistema.

Sin perjuicio de la aplicabilidad directa de los Re-
glamentos comunitarios y de la normativa nacional de
aplicación, resulta conveniente desarrollar la regulación
específica sobre esta materia para el territorio de la Co-
munidad Autónoma de la Región de Murcia.

En su virtud, y conforme a las facultades que me
atribuye la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organi-
zación y Régimen Jurídico de la Administración Pública
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia,


